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L E V  N.° 2 0 4 -
El Sitiado y Cumar.'L ile Diputado:* (!;* t:i ProviVeia 

de ^aita. Hftucianaii con fuerza fie LfctY:

A rt. l . b— D esd e  la prom ulgación ile ¿sta  
L e y  habrá un p erió d ico 'q u e  se denom inará  
BOIjKTÍN OFICIAL, cuya publicación ae 
liará bajo la vigilancia dél m in isterio  de go
bierno.

A r t .  2 .o— He insertarán  en éste boletín:
2.0— L a s L ey es  que sancione la leg isla tura , 
la s  resoluciones de cualquiera de las cám aras  
y  los despachos de las comisiones. *
2 .0— Todos los decretos o resoluciones del 
P oder E jecutivo.
3 .0— lo d o s  las sentencias defin itiva s e in ’er- 
locutorias de los T ribunales de J u s tin a .  
Tam bién se in sertarán  bajo pena  de nulidad, 
las citaciones p o r  edictos, avisos de reñíales, 
y  en general todo acto o documento que p o r  
h yes  requ iera  publicidad.

A r t. 3 .0— L os su b se cre ta r io s  del Poder  
Ejecutivo, 'los secretarios de ¡as C ám aras  
L eg is la tiva s  y  de los Tribunales de J u S tid a  
y  los J e fes  de o ficina , p a sa rá n  d iariam ente  
a la dirección del periódico o fic ia l , copia le
galizada de los actos o docum entos a  que se 
refiere  el articu lo  anterior.

A rt. 4 .o — L a s  publicaciones del B O L E T ÍN  
OFICIAL, se tendrán p o r  auténticas: y  un 
ejem plar de cada tina ae ¡rilas se d is tr ib u irá  
(ir'.-tuiiamente entre los m iem bros de las cá~ 
niaras leg isla tivas y  a d m in is tra tiva s  de la 
Provincia. ,

A rt. 5.o— K n el archivo general de la  
P ro v iu d a  y  en el d é l a  C ám ara  de J u s tic ia  
se coleccionarán dos o m ás e jem plares del 
BOLHTÍK OFICIA].!, p a r a  que puedan se r  
com pulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a  sv  respecto.

A r t.  ̂ 6 .0— Todos-«los gastos que ocasione  
ésta  ley se im putará a  la. m ism a.

A rt.  7,o— Qomuniquese, etc.
Suía de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1903
F É L IX  U SA  N D lV A R A S

JL1AN B. SUO iÑO
S. ele ha C. <1e D. D.

D E P A R T A M U N ’ TO !>E G O H IK R N O

S a lta ,  A o r is to  U  d e  1908 
1  énguse p o r  ley de la provincia , cúm plase, 

lomuníqnese, pvb l/quese  y  dése a l íL  Oficial.
S LlJvSAFiES

S a n t i a g o  m  L O P E Z

SECCION
•7—

ADM INISTRATIVA
Aprobación del presupuesto presenta- 
por la casa jaeobo Feuser JLintdu por 
$ 5-o«5 i .

N ' 453
Salta, Noviembre 4 de 19 2 2  

Vista la propuesta presentada. 
por la Casa Jacobo Peuser L im ita
da, de Buenos Aires, para la impre
sión de los títulos de la deuda pú
blica interna ^ O B L I G A C I O N E S  
D E  L A  P R O V I N C I A  d 'E  S A L -  

1 T A ,» d e  conformidad' a lo estable
cido por L e y  promulgada con fecha

30 de Septiembre ppdo\ ofertando 
efectuar por el valor de C IN C O  
M I L  O C H E N T A  Y  C IN C O  pe
sos los siguientes trabajos; Im 
primir 36 0 .0 0 0  títulos » O B L IG A - 
C I O N E S  D E  L A  P R O V I N C I A  
D E  S A L T A »  en tres valores á sa
ber; 200. 000 por un valor equiva
lente á, $  1 ;I50 .000 á $  2; y  10 .000  
á $  20 haciendo un total represen- 
tativo de $  700.000; que los títulos 
de referencia serán confeccionados

\



con el anverso litografiado, fondo á 
medio tono y texto, retrato viñeta 
y orlas a una tinta,''revérso litogra
fiado todo á una tinta; Los títulos ( 
llevarán la numeración correspon
diente y las firmas en reproducción \ 
fascimilar; E l  papel á emplear s e 
rá de hilo de primera calidad, de 
conformidad á la muestra N o 8 0 .0 14  
agregada á estos antecedentes; E l  
formato aproximado sdrá para los ' 
de $  1. mts! 0.068 x  mts 0 .13 7 ;  pa
ra los de $  2. mts. 0/072 x mts. 1 
0 . 1 4 5 ;  Y para los de $  20. m ts. 1 
0 .0 78  x  mts o. 156 ; L a  impresión 
podrá ser .controlada pbr represen
tantes del Gobierno de la Proviucia, 
ciñéndose al horario establecido'en 
los talleres de la casa, y las plan
chas que sirvan para la impresión 
pasarán á ser de propiedad del G o 
bierno de la Provincia de^Salta, y 

C onsiderando : ,
a)queel preseute caso e~tá compren
dido entre los especificados en el 
Art. 83 de la L e y  de contabilidad 
de la Provincia, por el que se au
toriza a efectuar licitaciones verba- ! 
les, debiendo incluirse en la espe
cificación del inciso b del menciona- 
do Articulo, por cuanto es de p ú 
blica notoriedad ia evidente urgen
cia que reviste para regularizar las
finanzas del Estado el cumplimien-* . i 
to inmediato de la L e v  autorizan
do la emisión de los titulos de re
ferencia b) Que el precio cotizado 
por esta impresión es verdaderamenr 
te económico, debiéndose anotar que 
el P. E . ha obtenido una bonifica
ción del xo °/o sobre el precio pri
mitivo ofertado por la casa, lo que 
importa una economía de $  5 6 5y 
para las finanzas de la Provincia.-

c) Que este Gobierno tiene en es
pecial consideración la seriedad y 
competencia de la Casa licitante, 

Por estas consideraciones,
H! Gobernador de.; la Provincia  

cu acuerdo de .M inistros 
DECRETA:

Art. 1 " — Acéptase el presupuesto 
presentado por la Casa Jacobo Peu- 
ser Limitada de la. Capital F edera l 
para la impresión de los títulos 
.O B L I C A G I O N E S  D E  L A  P R O 
V I N C I A  D E  SALTA>>, autoriza
dos por L e y  promulgada el 30 de 
Septiembre'de'l cte. año, ajustándo
se á las condiciones especificadas en 

' el considerando, el que ascienda á 
la suma de ‘$  5 085 .

A r  t. 2 0. — Co m 11 n í q uese, p u b 1 í q u e - 
se y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  >
R. P. S osa — A ntonio  O r t k l i j

í i i/ iu i lu c i ím  ile ( ¡o m isió n  por $  -O'.Vj.Vó ' 
á  fa v o r  del S r . A . M ü u d ila lu irzu .

N- 4 5 4
% Salta, Noviembre 6 de 19 22  

ViUto el expediente iniciado por 
el ex-Recaudador de impuestos 
fiscales del Departamento de C am 
po Santo, Du Antero Meudilahar- 
zú, del que resulta: 'Que el .^isco 
Provincial' le es deudor por con
cepto de comisiones en el carácter 
aludido y  correspondiente a los años 
1 9 1 9  y  1920 , del valor de $  2093. 
75; atento lo informado por Con
taduría Gral, y no habiendo pres
tado sanción la H011. Legislatura 
al pedido de crédito suplementa- 

 ̂ rio solicitado eu oportunidad,
E l  Gobernador dt la Provincia, 

en acuerdo de M inistros 
DECRETA:

A rL i °. — Liquídese por Conta-



duría General el importe de las 
comisiones a que se lia hecho refe
rencia, que ascienden a la  suma 
de $  2 .093.75, debiéndose efectuar 
el mencionado * gasto de rentas 
generales con imputación al pre- i 
sen te acuerdo. • 1

Alt. 2o— Dése cuenta oportu- j 
llámente a la H . Legislatura, conm- 1 
níquese, publíque^e y , dése al 
Registro Oficial. .

G U E M É S  ,
R a f a e l  P. S o sa  

t ________

]>es ilinación de representan les del 
i*. K. de M Provincia para la verifica
ción del contralor de la impresión de 
títulos. '

N* 455

Salta, 6 de Noviembre de 1922  
Debiendo precederse a la impre

sión de'los títulos de la deuda P ú 
blica «O b l ig a c io n e s  d e  l a  P ro
v i n c i a  d e  S a l t a », autorizados por 
L e y  promulgada el 30 de Septiem
bre de 19 2 2 ,

E l  Gobernador de la 'Provincia 
d e c r e t a :  0 

A r t . i °— Los títulos de esta Ley  
serán impresos en tres valores; a 
saber:

200.00 título de $  1 - - $  200.000
150 .0 0 0  » » $ 2 - $  300.000 

10 .0 0 0  » » f izo--$  2 0 0 0 0 0
y  de acuerdo al presupuesto de la 
Casa Jacobo Peuser Limitada, de 
Buenos Aires, aprobado por decreto 
del P. E . de fecha 4 del corriente 

Art.2"— A los efectos de contro
lar el trabajo de impresión, en las 
condiciones establecidas por la 
Casa impresora, desígnase repre
sentantes del P. Ejecutivo a los 
doctores Daniel C. Liporace y 
Ju l iá n  F. Astarloa, Escribano Pú-

1 buco y Contador Público Nacional 
respectivamente, quienes recibirán 

I instrucciones por el Ministerio de 
1 Hacienda con respecto a la misión 

a desempeñar, documentando debi
damente sus actuaciones.

A r t .  3 0 — Reconócese como única 
remuneración a los representantes 
del P. a que se alude en el 
Articulo anterior, la -suma de Q ui
nientos pesos m/nacionai a cada 
u no .'

Art. 4 ° --Comuniqúese, publí- 
quese y  dése ai Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o sa

Aprobación de servicios y l i 
quidación de sueldos por $■ 

? / *-ijo2-64, A favot del señor J .
C. Sánchez. ,

N- 456  '

Salta, Noviembre 6 de 19 22  
Atento á lo dispuesto por de

creto* N " ,242, de fecha Agosto 2 1  
ppao. sobre aprobación de los ser
vicios prestados por don J .  C. 
Sanche/ como Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de la 
tercera sección d k  departamento
deR ivadavia ; atento además; á lo 

I 'informado por Contaduría Gene
ral en las planillas respectivas, y  
á lo dispuesto por la Ley  de Con
tabilidad en su artículo y ,

E l  Poder E jea ith 'o  de la Provincia  

en acuerdo de M inistros 
d e c r e t a :

Art. r — Destínase la  suma d e  
un mil novecientos dos pesos se
senta y cuatro centavos moneda 
legal, (1 .902.64) para el pago de 
los servicios aprobados por decreta 
N- 242, del 2 1  de Agosto ppdo»



}Jáo-, 31 % O k i c í a l

Art. 2 '— Atiéndase el gasto, de 
rentas Generales, impútese al pre
sente Acuerdo y dése cuenta efa , 
oportunidad á la H. Legislatura.'

Art. 3 -—Comuniqúese, publí- 
quese é insértese én el Registro 
Oficial, ’ / v

G Ü E M E S  
R . P. S osa  — A n t o n io  O r t e l l i

* Cesantía y Nombramiento

N- 457 .

1 Salta, Noviembre 7 de 1922  
Vista la comunicación elevada 

al Ministerio de Hacienda por el 
Je fe  de la Propiedad R a iz ;  en la 
que dá cuenta, de que el emplea-' 
go de esa repartición, don Jo rg e  
V. Correa, ha lieclxo abaudptio de 
su cargo, encontrándose en la ac
tualidad prestando servicios eu 

.* . ,  . , 1
una repartición nacional,

E l  Gobernador de la Provincia  
DIi CRIí TA:

Art. i -— Déjase cesante al escri
biente del Registro de ia Propie
dad Raíz, don Jorge^ V. Correa, 
con antigüedad al r  de Noviembre, 
y  nómbrase en su reemplazo ,á la 
señorita E in iiia  Delaloye.

Art. 2o-  Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S o sa  .

Concesión de licencia

N- 458

Salta, Noviembre 7 de 1^ 22  
Vista la solicitud de licencia in

terpuesta .por eP Cajero de la R e 
ceptoría General, de Rentas, don 
Constantino P .  Tactagi, el infor

me del Receptor General, la pro
puesta de quien lo reemplace, y  
atento las razones que se invocan 
en la solicitud.
E l  Gobernador de, la J ’rovincia 

d e c r e t a :

Art. i ° .— Concédense treinta días 
de licencia, sin goce -de sueldo, 
pará faltar* a su empleo, al Caje
ro d e , l a  Receptoría General de 
Reutas, don Constantino P. T a c 
tagi, nombrándose eu su reempla
zo inter-dure la licencia del ti tu- 
lar á la señora Josefina H. de Ro- 
co.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

* G U E M E S  
\ * R a f a e l  P. S o sa

Cesantía ,

N- 459

Salta, Noviembre 7 de 1922 
Siendo 'necesario por razones de 

economía suprimir, al chauffeur 
del M i n i ^ r io  de Hacienda.

E l  Gobernador de. la Provincia  

DECRIÍTA 
Art. 1"  — Déjase cesante con an

tigüedad al i °  de Noviembre, al 
Chauffeur del Ministerio' de H a 
cienda, don Alberto Borquez.

Art. 3 ---Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S o sa

------ / .
N 460

Salta, Noviembre 7 de 19 2 2  
Visto el expediente iniciado 

por el ex-Recaudador de Rentas 
del departamento de R ivadavia ,

\



don Raúl Ocampo, del que re
sulta que es deudor del fisco por 
la  cantidad de $ 1 1 4 2 .4 2 .  siendo 
á la vez acreedor del mismo por 
$  14 3 6 .5 7 ,  correspondiente á la

• comisión por el año 19 18 ,  y atentó 
á lo infoimado por Contaduría 
G eneral1,

l
K l  Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de M ni is(f os
DECRETA:

Art. i -— Liquídese por Contada- 
ría General el importe de la comi
sión que corresponde al ex-Recau- 
dador 'de Rentas» de Rivadavia, 
don R aú l Ocampo, que asciende 
á $  1436 .57 ; debiéndose efectuar 
el gasto de Rentas Generales con 
imputación al presente decreto.

Art. 2 '— Désejcuenta oportuna
mente á la H . Legislatura.

Art. 3°-—Comuniqúese, publi- 
quese y dése al R. O.

G U E M E S  
R . P- S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i

N- 4 6 1 , .

Salta, Noviembre 8 d e  19 22  
Vista la solicitud elevada al 

Ministerio de Hacienda por la 
señorita Estela Spolita en \la que 
p i d e  se  le  r e c o n o z c a n  lo s  s e rv ic io s  
prestados en e l  carácter de Escri
biente de Contaduría General des
de el i - al 19  d e  Ma}'o del co
rriente año. servicios solicitados 
por el Je fe  de la citada repartición 
por el exceso de trabajo y  hasta 
tanto se incluyera el cargo en la 
L e y  de Présupnesto,

E l  Gobernador de la provincia

d e c r e t a :

A r t .- i '— Reconócense los servi

cios prestados por la señorita E s 
tela Spolita, en carácter de E scr i
biente de la Contaduría General.

%
del i- al 19  de M ayo del ,corrien
te año.

Art. 2 ' - -El presente gasto se 
imputará- al Inciso 5°,-'item 13  
del Presupuesto en vigencia.

Art. 3 —'Comuníqúése, publíquese 
y  dése al Registro Oficial.

* G U E M E S  
R a f a e l  P. S o sa  .1

v 1 ■ N 0' 462
Salta, Noviembre 8 de 19 2 2  

Vista la nota N ‘ 39 8 7 f de la J e 
fatura de Policía, dando cuenta .de 
haber vencido con fecha 15  de Oc- 

,tubre ppdo., la licencia concedida 
a! Médico de Policía y  Tribunales 
doctor Jo sé  Hilario Tedín; atento 
á lo informado por Contaduría G e 
neral manifestando que solo corres
ponde prorrogar por un mes más 
la referida licencia de acuerdo á lo 
dispuesto por el art. 6 de la L e y  
de Presupuesto en vigencia. ^
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

D E C R E T A ’

Art. 1 ;— Prorrógase por un mes 
más, á contar desde e,l 1 5  de O c
tubre ppdo. sin goce de sueldo, la 
licencia prorrogada al Médico de 
Policía y Tribunales, doctor José  
Hilario  Tedín, por decreto N- 240.

Alt. 2 - — Nómbrase con anterio-' 
ridad á igual fecha y  por igual 
tiempo, en reemplazo del citado 
funcionario, al doctor Ju a n  Car
los Costas. /

Art. 3 -Comuniqúese, publíqué- 
se y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i



N- 463 ,
y

Salat, Noviembre 9 de 1922 . 
Visj^ la terna elevada por !h H.

/ Comisión Municipal del Departa
mento de San Carlos, para el nom
bramiento de Jueces de Paz,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1 0 ..—Nómbrase jueces de 
paz Propietario y Suplente del 
departamento de Sau Carlos a ios 
.señores H. Fernando Córdoba y  
Francisco Delgado, respectn unien
te. ( >>

A r t '  2 0 . — Loé nombrados to
marán posesión del cargo previas 
las formalidades de lev- v 'e l  tro-* * -1 i

pietario recibirá de quien, eorres- 
/ ponda los libros y  demás e n 

seres del juzgado bajo inventario. 
A i  i 2o— Comuniqúese, publi- 

~ quese y  dése al Registro Oficial.
G U E M E S  

A n t o n io  O r t e l l i

N - 464' -  1

Salta, Noviembre 9 de 1922. 
Visto el expediente N ° 4666, 

letra B , por el que el Departa
mento 'de Obras Públicas, T o p o 
grafía é Irrigación, eleva el pre
supuesto, cómputos métricos etc. 
que lia formulado^para la ejecu
ción de una puerta de acceso al 
sótano de la  casa de gobierno y 

C o n s id e r a n d o :A
Que la puerta que daba acceso 

al sótano de referencia lia sido 
clausurada ‘ con la instalación del 
ascensor; -

Que la ejecución ele esta obra 
es indispensable' y-' urgente toda ¡

vez que en el citado sótano se 
encuentra gran cantidad d e 'd o c u 
mentos pertenecientes a! Archivo 
General de la Provincia, los que 
hayv necesidad de consultar perió
dicamente, cuidando a la vez de’ t * 
su conservación;

Que/por lk naturaleza del mis- \ 
nio conviene se lleve a cabo ad
ministrativamente por intermedio 
de la referida repartición, la que 
cuenta al efecto con el personal • 

•técnico necesario,
Y  de acuerdo a lo dispuesto por 

la L e y  de Contabilidad en su art. y

E l  P oder Ejecutivo de la Provincia . 
en acuerdo de M inistros 

DECRETA 

Art. 1 0 .— Apruébase el presu- . 
puesto del trabajo de que se trata, 
cuyo importe .incluido el 10  % 
para imprevistos asciende a la su
ma de cuatrocientos noventa y  seis 
pesos diesisi^te centavas' moneda 
legal (496.17), debiendo el Depar
tamento de Obras Públicas, T o p o 
grafía c Irrigación llevarlo á cabo 
r.dmiiíistrativamente.

Art, 2 0 . — Atiéndase el gasto 
de rentas generales, coa imputa
ción a1 presente Acuerdo y cargo 
de dar cuenta en oportunidad a la 
H. Legislatura.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese é insértese en el R. Oficial.

G Ü E M E S  - 
R . P. S o s.a— A n t o n io  O r t k l l i

N.. 465

Salta, Noviembre 9 de T922. 
Visto el expediente N D 4324, 

letra E , iniciado/por el señor Ju2z 
dei Crimen, ma'uif¿st.ui-Jj q u j  en



la causa seguida contra los peca
dos Lisardo E. Sánchez y  H u m 
berto D' Errico por estafa al Ban
co Español del R io  de la Plata, 
ha regulado en cuatrocientos pesos 
moueda legal los ‘honorarios del 
doctor Ju a n  José  Castellanos, 
quien actu? como'fiscal ad-hoc en 
la referida cansa, por impedimento 
legal de los señores AgéntcS F is
cales y Defensores de Pobres y 
Menores,

SECCION

«Causa contra Manuel L. Torena 
por thomicidio á Luis Saavedra 
— Jueces: Drs. Cornejo, Padi
lla y Tama.yo.-o
En la ciudad de Salta á los vein

ticuatro dias del mes d j Agosto 
de mi) novecientos veinte, reuni
dos los Srs. Vocales del Superior 
Tribunal de Justicia, y traída pa
ra ■ onocer la rau¿?a criminal se
guí Ja  contra Manuel L u h  Torena 
por homicidio; se practicó la insa
culación de estilo, resultando de/

1 ella que débian votar en el ó;cien 
siguiente: Drs. Cornejo, Padilla y 
Tamayo.

Estudiado el proceso, el T r ib u 
nal planteó las siguientes cuestio
nes á resolver:

Ia ¿Esta probado el delito y que 
el procesado sei su autor?.

2a Caso afirmativo. ¿Como de- 
be calificarse y que pena corres
ponde aplicar?.

'A la primera cuestión el doctor 
Corneju dijo:

Por el informe médico de 'a au
topsia corriente á fs. 17 la par
tida de defunción de fs. 18. decla
ración de los testigos presenciales 
del hecho. August »t Villafañe t’s. 
•°>. B iiv ina  Herrero de R'ubio. fs. 
8 vta., Emiliana Rubio, fs. 11, y

E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 
DECRETA:

Art. i °  . — Liquídese a favor del 
doctor Ju an  Jo sé  Castellanos, por 
el concepto expresado, la suma de 
cuatrocientos pesos moneda legal.

Art. 2 o .— Impútese al Inciso 
5°, Item 13  de! Presupuesto en 
vigencia; ■

Art. 3 - •-Comuniqúese publí- 
qnese, y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

JUDICIAL

demás antécedentes de la causa, re
lacionados en la sentencia, consta 
píen tmente que el procesado dió 
muerte de una puñalada en el co- 
i azón a! menor de diez y seis 
años Luis Saavedra, hecho o cu rr i
do en la calle Tucurnan entre C ór
doba y Lerma, de ésta ciudad, 
como á las 8 de la noche del 6 
de Abril ded 1917.

Voto paes afirmativamente en 
la presente cuestión.

Por análogas lazune-? lo ; Drs. 
Padilla y Tarnayo adhieren al vo
to anterior. 1

A  la segunda cuest:ón el Dr. 
Cornejo dijo: .

Este delito es sin duda uno de 
los pocos casos de furor criminal 
que se presentan á la resolución del 
Tribunal con caracteres menos e x 
plicables por la falta absoluta dê  
antecedentes entre victimario y 
víctima y  la edad de ésta, la que 
recibe una feroz puñalada sin que 
haya dado el men'or motivo para 
tamaña agresión.

El procesado manifiesta que na
da recuerda sobre el hecho que se 
le imputa, por que estuvo comple
tamente ébrio el día en que se co 
metió; su defensor sin desconocer 
"que sea el autor del hecho pide



!
se le absuelva por la circunstancia 
antedicha. '

Examinada la prueba sobre el 
4eximente de pena alegada, encuen
tro como único antecedente al res
pecto,' lo declarado por Juan Gon
zález, que no está de acuerdo con 
lo declarado por el reo, porque 
mientras éste dice que el día del 
suceso almorzaron juntos en una 
fonda establecida en la calle Bal- 
caree y 'B ou levard  y bebieron v i
no en ík mesa, González sostiene 
qué no bebieron nada en esa opor
tunidad y mientras Torena mani
fiesta que de-pues de almorzar se 
trasladaron á la casa de González 
donde siguieron bebiendo, éste di
ce que fueron á un almacén ubi- 
eádo en la calle Santiago esquina 
Guido y de allí se retiraron á pus 
respectivas casas despucs de; h <- 
ber e sad o  bebiendo como hasta 
hjs circo de la tarde.

L a  declaración de este testigo 
por el parentezco que lo liga .al 
procesado, pues es su hijo político 
y ,las  contradicciones en que incu
rre con el mismo no puede tomar
se en consideración cuino elemento 
de prueba de la eximente de res
ponsabilidad criminal invocada 
por la defensa.

■ El dueño de la fonda don H er
menegildo López fs. 6, no puede 
precisar sí <-1. día del hecho T o re 
na almorzó allí, pero dice que 
siembre sabia hacerlo, tomando 
un plato de comida que asentaba 
con vino, no dice si este, era sufi
ciente para embriagarle).

En cambio el testigo Rogelio 
Ramos fs. 5 vta. declara que des- 
pues de ^cometido el delito, vio 
pasar á Torena caminando con su 
paso natural. Aunque por su edad 
(16 años) este testigo no puede 
servir sinó p.ira simples indicacio
nes. tiene 'imponancia porque vie
ne á corroborar las' dt.cii.iiaciomp 

-de los testigos prese 'icales del 
hecho que no ob rrv ¡n nnda de 
anormal en Torena cuando fué

'  en busca de su mujer y  los inter
peló para que le dijeran donde 
se encontiaba.

De e tos antecedentes resulta, 
a mi juicio, que no s u encuentra 
comprobada la ebriedad de T o re 
na y  menos aún que ella haya si
do completa é involuntaria para 
que sea de aplicación el Art. 81, 
inciso Io del Código Penal.

Veamos ahora si es de aplica- 
c i ó n e s t a  d i s p o s/i c i ó n 
legal por haber obrado Torena 
en estado de locura ó pertur
bación cualquiera de los sentidos 
ó inteligencia, que no' le jayán  , 
permitido tenei^, conciencia del 
acto o de su criminalidad. (

Existen dos informes médicos: 
el del Dr. Tedín médico de Policía 
(fs. 30) y otro del mismo en unión 
con los Drs. Cabrera y Alvarez 
(fs. 68)- según el' primero de estos : 
informes Torena es un hombre 
normal, por el segundo es un de
generado, victima de arrebatos 
incontenibles que tienen por cau
sa una sífilis mal curada y un 
cleterio alcctíolico.

Este informe concuerda en cier
to modo con ¡a declaración pres-, 
tada por el reo que manifiesta no 
recordar _nada de }o que se rela
ciona con el delito, pero es de 
advertir que dicho informe no lle
ga a la conclusión de que Torena 
haya cometido el delito en estado 
de locura, mí que sufia una lesión
o trastorno cerebral que le haga 

■perder por completo la noción de 
la responsabilidad de sus actos.

Los médicos después de hacer 
notar las fallas psíquicas y fisioló- > 
gicas del reo terminan diciendo 
que no es un' verdadero alienado 
en el sentido riguroso de la pala
bra . -  Observo que este informe,se 

'produce- año y medio después de 
cometido el delito y con datos 
suministrados por el mismo intere
sado v un hermano, sin que se 
baya procedido a un exámefií repe
tido y científico de l , procesado y

/



ele su „ sjiniíjTt?, que- servirían para) 
determinar la época en que con
trajo la enfermedad, pués no re 
sulta ni siquiera comprobado que 
ia haya adquuido con anteriori
dad ai delito. ¡ 

En todo hecho clasificado de deli- j 
to se presume la vo.untad crimi- ¡ 
nal y que e¡ agente ha obrado en ¡ 
uso de sus facultades, salvo natu- ! 
raímente la prueba en contrario, i 
la que puede resu ltar-de  las cir- ¡ 
cunstancias particulares de la cyu- ' 
sa. En este caso ni del informe j 
pericial ni de lo;; testigos, surge ¡ 
la presunción contraria a la cri- ! 
minaüdad del acto.

Entonces, pués, en la mejor de 
las hipótesi3 para e' procesado, h s  
failas o trastornes a que a lu d ju ” 
los médicos solo, podrían conside
rarse como una atenuante a su 
favor, pero de ninguna manera ex
cusan su responsabilidad1 crim inal.

Por estas consideraciones y  las j 
de la sentencia recurrida, voto por i 
su confirmación en cuanto a la ¡ 
pena i ti puesta a lorena. y a  que I 
no es posible elevarla por no haber ! 
■apelado el Sr. Agente F isca l  ni el’ i 
querellante particular

Solo tendría que alegar respecto i 
a ia deportación qhe dispone el S f .  ¡ 
] u q u e  no procede en es- ¡ 
te caso por que ¡a-reincidencia no ¡ 
se lm justificado en íorma,'esto es, ¡ 
con un informe por lo menos’ del ¡ 
secretario del .juzgado del Crimen, ¡ 
pues el expedido por la ¡desidia de ¡ 
Policía 'no basta, como lo tiene ya  
resuelto el Tribunal en casos aná
logos.

Los Doctores Padilla y Tamayo. 
por razone? anáVigas votan en igual 
sentido, quedando en consecuencia [ 
acordada la siguiente resolución: ; 

Salta, Agosto 24 de 1920 j
Y  vistes: • I

Por el mérito que ofrece el ¡ 
acuerdo i^ue antecede y  no obstan- ! 
te lo dictaminado ñor el Sr. Fis- j 
cal General, se c -  líirma la sen- j 

eie lecha veinte y seis de 1

Mayo del año mil novecientos 
diez $  nueve corriente a (fs. 72, 
7H. 74, y  /5 V.) que condena al 
p.'oeesado Manuel Luis Torena, 
como autor responsable del delito 
de homicidio en la peisona del 
me ñor Lujs-Saavedra, a Ja petia 
de quince años de presidio, acceso
rios de ley y .p a g o  de costas pro
cesales, y se revoca 'dicha senten
cia en curíalo a la deportación, 
que se la declara improcedente.

Hágase saber, copíese y de
vuélvase.

. Vicente Tamayo, A. F. C e r a c p ,  
Francisco E. P ad il la .—Ante mi: 

Ernesto Arias.

SU C E SO R IO — El se flor juez  do primera  
instancia (mi lo civil y  comercial doctor  
Alberto 3¿emlio ro z hn dispuesto se  cite, l lame  
y emplace por el término de treinta dias,  
contados desde la puniera publicación del  
pivsiMite, it rodos los que se .consideren con  
¡ii^;iii (¡(M'eclio a los bienes dejados por fa 
llecimiento de dono,

M a r t in a  S a jo r n a  fie G a l la r d o  
y a  se a n  com o h ered eros  o a c r e e d o r e s  par** 
que dentro  de d ich o  "é .m ino co m p a rezca n  a  
d ed u c ir  su s  a c c io n e s  en  íjirma por  ante  su  
ju z g a d o  y  s e c r e ta r ía  del  que su scr ib e ,  b a jo  
a p e r c ib im ie n to  de lo que h u b iere  lugar  p o r  
d erecho . S a l ta ,  J u l io  (í de 1 9 2 2 — A. P e ñ a l -  
va, escr ib a n o  se cretar io .  N °  5 6 1

CONC.’UIWO.— Kn el juicio  de «Concur
so de don Faustino Lucero» el señor J a e z  
de la cansa, ha  dictado las s iguientes pro- 
videíícia:—.S a lta ,  Setiembre ],“ de, 1 1 ( 2 2  
— Autos y  vistos: Por presentado y  por 
constituido e! domicilio indicado. Aten:»  a  
lo solicitado, declárase en estado de quie
bra a doi: 'Faustino Lucero. Nómbrase  
contador a don N ico lás  Y'ico Gimena, a 
quien le ha correspondido según  el sorteo  
practicado en este acto ante el Actuario.

F íjase  como fecha'provisor ia  de la c esa 
ción. de pago el día treinta y uno de A g o s
to ppdo,, líbrese oficio’ al 'Director de Co
rreos para que retenga y  remita al conta
dor nombrado la correspondencia epistolaY 
y  te legráfica  del fallido, que deberá ser
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abierta en sn presencia o por el j'iez eu 
sil ausencia, a fin de entregarle, la que 
fuere ' 1 puramente personal; ¡ntime.se a todos  
los que tengan  bienes y  documentos del 
fallido para que los pongan a disposición  
del Contador, bajo las penas y  responsabi
lidades que correspondan: se  prohíbe hacer  
pagos o entregas de e fectos al fallido, so 
pena ¡i los que. lo hicieren, de 1 10 quedar  
exonerados eu virtud de dicho pagos o 
entregas,  de las obligaciones que tengan  
pendientes eu favor de la masa; procédase  
por el Juez  de P az  de El Carril, a quien  
se  oficiará al efecto y  el Contador nom
brado a  la ocupación, bajo inventario, de 
todos los bienes y  pertenencias del fallido; 
líbrese los oficios del caso a los,, señores  
J u eces  de Comercio y  al Registro de la 
Propiedad para que anote la inhibición que 
se decreta contra el fallido y  c ítese  al 
señor Agi-nte Fiscal; , publíquense, edictos  
por seis dias en dos diarios y  por una so 
la  vez  en el «B O L E T IN  OFICIAL» ha
ciendo saber este  auto y  convocando a los 
acreedores a la junta de verificación de 
créditos, que tendíá  lugar en la sala de 
audiencia del Juzgado el día ve in t isé is  
de Setiembre del corriente año a horas ca 
torce. Para notif icaciones eu Secretaría  
señálase  los L unes y  J u e v e s  . o el día s i
gu iente  hábil si algunos de estos fuere 
feriado. Sobre raspado— Juez  de— v a le— El  
Carril-;—vale  Entre l ín eas— de verif icac ión
— v a le — liaras catorce-—vale — Humberto 
Canepa.— Salta. Septiembre 20  de 19 2 2 .  
— Atento lo manifestado en el escrit > que 
antecede, téngase  por Contador mimbrado 
en esta quiebra al señor Florentino M. 
Serrey y  señálase  la audiencia del día I>0 
de Octubre para que tenga  lugar la junta  
de verificación de créditos, a horas catorce,  
previa  publicación de edictos en dos 
diarios durante ocho d ia s 'y  por una vez  
en el «Boletín Oficial 1 —  Cánepa— Salta,  
Octubre 19 de 19 2 2 — Por la causal invo
cada señálase  la audiencia del día 15 de 
Noviembre, para que tenga  lugar la jun ta  de 
verificación decretada a fojas 2 0 , y  sea  a 
horas nne.ve, lo que se liará saber por 
edictos que se  publicarán durante ocho  
días en dos diarios y  por una  ven en el 
B olet ín  Oficial.— Cánepa.— Lo que él sus
crito secretario hace saber a  sus efectos.  
— Salta, Noviembre 2 de 192 2 .—  Enrique  
Sanmillan.  ̂ 1

Por auto do la  fecha  se  transfirió la  
audiencia para la junta  de verif icación de  
créditos para el 27 del corriente a horas

OFICIAL

diez.— Salta, Noviembre t í o  de 1922.
- - E. Sanmillán. 1 Ñ- 5ü‘>

D E S L IN D E  — Habiéndose presentado ñor 
sus propios derechos y  con títulos bastantes,  
el svñor Martin Saravia, so l icitando desl in
de, mensura y  amojonamiento de las f incas  
denominadas Vai.IíIínah r San I¡akaiíl, ub ica
das eu ebdepartamento Rosario de Lerma  
y comprendidas deutjo  de los signk-ntes  
límites, la primera: al norte y  oeste.  > con 
el camino a Cámara, que la separa del 
« T r a n s i t o »  y .propiedad de los herederos  
d e l ) .  Ramón Hojas. Alberto Diirán, Tomás' 
Lóprz  y  Martin Saravia; al Sud, con el 
camino a «Carabajal»; y  oeste, con el rio 
de Rosarlo; la segunda: al norte con la calle  
(Jarlos Pellegrini.  al sud, con la finca Valle-  
nar; al este, con el caminó a Carab.ijcil: y  
al oeste,- con propiedades de don T o m a s  
López; El juzgado lia ordenado lo sig tuen-  

~t.e: T én g a se  como perito al agrimensor pro
puesto don Pedro J,  Frías,  quien se pose 
sionará del cargo en legal forma y  deberá,  
el día en que dé comienzo las operaciones  
citar para ello a todos los propietarios colin
dantes en la forma que lo expresa el art. 
5 7 4  del Procedimiento. Publíquense. los 
edictos de esti lo en los diarios Nuhva l'li'o- 
ca y  «La Provincia» por el término de Ley  
y  por una sola vez en el (.Boletín Ofic ial»  
haciendo saber las operaciones que se. van  
a practicar 3' de mas c ircunstancias que con 
ello se relacionen (artículo 575 del Códi
go citado). — A .  Mendíoroz— Lo que e.l 
suscrito secretario hace sa l iera  sus e fec tos  
Salta, Octubre- 2(i Vle 1922  A .  P eñ a lv a ,  
escribano secretario. N °  ó<>5-

R EU N IO N  D E  A C R E E D O R E S  
Por- disposición del señor )uez de 
Ia Instancia en lo Civil y Com er
cial Dr don Alejandro Bassayi, in- 
terinaiuente-á cargo del Juzgado de' 
3a Nonv'nadón, se hace "saber  por 
el término de ocho dias. que habién
dose oresentado don VICTOR CHI- 
QUIAlt pidiend o convocatoria de 
acreedores, se ha designado inter
ventores a , los acreedores señores 
R oyo , Palacio y  Compañía y  V :-  
ñuales. Muro y ’ Compañía para que 
en unión del contador sorteado don 
Tuan Valdez Fresco "procedan á in
formar sobre la exactitud del ba
lance presentado en la junta de v e 
rificación dé  créditos que tendrá



•lugar en !a s^la de'audiencias del 
J'uzgado el eli;f* siete de Diciembre 
proximo. á horas diez. Lo  que el 
subscrito secretario hace saber á 
sus efectos - Salta, Noviembre ocho 
de 10122. Enrique Sanmillan escri
bano secretario. N u ~)63

C IT A C IO N  
En el juicio de concurso de don 
Juan  Cruells. el juez de la causa ha 
dictado el siguiente auto: Salta, No
viembre S de 1922. Agregúense los 
documento'; y diarios presentados 
y  téngase por presente la. manifes
tación que se funmula Señálase la 
audiencia del día 30 de! corriente á 
horas 10 para que tqnga lugar la 
verificación de créditos, á cuyo efec
to se citará por edictos c-n dos M a
rios de |a iocalidad y por una sola 
vez en el, Boletín Oficial, á  todos 
los acreedores privilegiados o no 
privilegiados, reconocidos ú no re
conocidos, pará que comparezcan 
á ia misma: con l a '  prevención de 
que aquellos que no comparecieran, 
se los considerará como que se ad
hieren á las resoluciones de la ma- 

^yoria.—- A. Mendioroz.— Lo que el 
'su-crito  secretario hace saber á sus 
efectos.-Salta, Noviembre 9 de 1922.
A. Pefialva escribano secretaiio

No 5üó'

C I T A C I O N — Mil el juic io  coiioiir.M) de \ 
«toña Amsi! i;«. o A niel ¡a Y. o í!. 11s* Ai í uinv ,  
se luí o r de nad o i*u !¡i fecha,  hace i  conocer  
a los ac r eed or es  del  mismo.  i|il<‘ s o l í an  pue.s- 
1o por  quince  (lias a 1» uficin.i <‘l es tado 
de "Taduación ilo c rédi to  desde  la pr imer a  
publ icac i ón  del p r e s e n t o . —Lo que ol s u . -  
cr i to sec re t ar i o h a ce  s a b er  a sus efet ;o.-.—  
Sal ta .  Oc tu br e  Si-i de 1912.— A. l ' e ñ a lv a .  
e sc r i ba no  secre tar io .  ( N n 577)

M U n T o Ñ  ] ) E _ Á C I iE E D O llE S — E n e l ' 
.ju icio  reunión de acreedores, solicitada pol
los señores Yazlle  y  Abdalá, el juez  de la j 
causa doctor Alberto Mendioroz. por la  
secretaría, dei autorizante, ha dictado el 
siguiente  auto: Salta,  Noviembre 2 de 1922.
— Autos y  vistos: De «cnerdo con. lo so li
citado. lo dictaminado r .«-flor agente  

^ f i s c a l  y'vín mérito ■ ir lo* proscripto por el

¡ articnin J d e ¡  Código de 'C o m erc ia .
nómbrase interve.ifnrcs de esta e ouvoca-  

I furia a bis señores acreedores Salomón  
i E lias y  Francisco .Joriíc y conipañía. y  

conrador al señor Nicolás Vico Oiim-na, 
nquií'ii le ha correspondido en virtud del 
sorteo practicado en, este .1 acto en presencia  
del señor agente  fiscal. — Cítese por edictos  
que. se publicarán durante. (punce 
días en dos diarios de la localidad y por 
una sida vez en e! «li.detiu Uncia l» ,  a to
dos los acreedores de los Srs. Yazlle^V  
Abdalá. para une con curran a la jnniii  
que tendrá l'.lu’ar el 2 1  del .•ori'ient.e. a. 
bolas 1 0 , debiendo hacerse ,a mencionada, 
pnliiicación dentro de las 24  horas, bajo  
apercibimiento de tenerlos pol* desistidos ¡:o 
su Jicdido.—Señálase  los días lunes y ju ey es  
o snbsiffUÍHüt.-* en caso de W in. para no
tif icaciones en secretaría. — Lo que el su s
crito secretario hace saber a sus e fectos .—  
Salía ,  Noviembre 2 de 1 9 2 2 . —A. Pefialva,  
escribano secretario. (N(l 578)

D E S L I N D E — Habiéndose presentado el 
doctor Ernesto F. l iav lo  con poder y  t ítu
los bastantes de la Sra Josefa F. de Corti 
solicitando deslinde, mensura y  aniojomi-  
íiiiento de la l inca denominada. «Vallecito»  
ubic.adM en el Departam ento'(le  Metán y  
limitada: Norte, con la l inca Puerta Verde  
<le los herederos de Leonardo .Uelina: Kstp,’ 
con el Rio Pasaje: Sud. con propiedad de 
herederos de Scipión Cor'i. antes herederos  
de ¡tuiz y  Oeste, tvn  propiedad de los Srs. 
Saravia dtínimrii ida lltrmti P o zo  o .Juanr.i 
Pozo, el señor .Juez de la cansa por de
creto de fecha de h< y  .l.t ordenado hacer  
saber por cil icios i|Ue se publicarán de 
acuerdo al art. 575  del O. tío P. de acuer
do en lo C. y  C. y  por una vez en el 
«Boletín Oficial», las operaciones a prac
ticarse  y  que darán comienzo id d i .  que el 
perito designe pura que dentro de él se  
presenten todos los que tuvieren algún in
terés a ejercitar sus derechos y tener co
mo perito al agrimensor propuesto señor  
Héctor A. l ía v io .— Lo que el suscrito se 
cretario hace saber a sus e fec tos .— Salta  
Noviembre 1 0  <le 1922 .— Enrique Sanmillan  

,  (N° 579)  '

D E S L IN D E .— Habiéndose p re
sentado sel doctor Darío A rias  con 
poder y títulos bastantes del doc
tor Domingo Güemes solicitando 
deslinde, 'mensura y  amojonamien
to de la finca Santo Tom ás ubi-,
4



t
cada en la Isla, Partido de Velar-  
de, Departamento de L a i Capital^ 
limitadas: Norte, con la otra frac
ción que fué parte integrante de 
esta misma finca separándola el 
manantial de Velarde; Naciente, 
R io  de A rias ’ Sud, con propiedad 
que fué de don Máximo A nas hoy, 
de la señora Francisca Güemes de 
A rias; Oeste, el camino público co
nocido por camino de la Isla; el 
señor Juez de la causa por decieío 
de techa de hoy ha ordenado 
hacer saber por edictos que se 
publicarán de acuerdo^al art. 575 del 
C. de P. en lo C- y C  y por una 
vez en el «.Boletín OticiaU las ope
raciones a practicarse que darán 
comienzo el día que el perito 
designe para que dentro de él se 
presenten todos los que tuvieren 
algún inteiés a ejercitar sus dere
chos y  tener como perito al inge
niero propuesto señor V íctor J .  
A r ia s --  Lo  que el suscrito secre
tario hace saber a sus electos.
— Salta, Noviembre 11 de 1922.
—Enrique Sanmillán. N 5?5

S U C E S O R IO —Por disposición ¡ 
del señor Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y  Comercial y  Ia nomina
ción de esta Provincia., doctor don 
Alejandro Bassani,- se c¡i:i v em
plaza por el término detreim.i dia^, 
a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimien
to de doña Norberta Gómez de 
Torino, ya  sean como herederos o 
acreedores para, que dentro de 
dicho ' término, comparezcan 'por 
ante su Juzgado y .  Secretaría  del 
que suscribe, a deducir sus accio

n e s  en$forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Octubre 16 de 1922.

Domingo F. Cornejo (hijo).
N °  5 7 6

R E U N IO N  D E  A C R E E D O R E S  
E n  e! juicio reunión de acréedores

solicitada por los señores Heras- 
Hermanos, el Juez de la causa ha. 
dictado el siguiente auto:-^Saita, 
Octubre 18 de 1922. —Autos y v is 
tos:'La solicitud de los señores l l e 
ras Hermanos, que reúne los re
quisitos exigidos por el artículo 
1386 del Código de Comerció, el 
presente informe y de acuerdo 
con lo dictaminado por el señor 
agente fiscal, resuelvo: Hacier.uo- 
lugar a la 'reu p ión  de' acreedores 
pedida, ‘ designar a ios señores 
A lem án Hños y Cia. y José María- 
Solá (hijo),-para que de confouni- 
dad a lo dispuesto en el artículo- 
1388 del , citado código, asociados 
al contador público que ha salido- 
sorteado, señor Carlos González P é 
rez, comprueben la verdad de la 
exposición presentada examinen 
los libros y  recojan los anteceden
tes necesarios para, informar so 
bre la conducta de loMolic¡<ante$, 
valor de activo, situaaóti ue ¡os ne 
god os  y  exatitud de ia nómina de 
los acreedores presentada: y Orde
nar se suspenda toda ejecución que 
hubiese llegado al estado de em
bargo de bienes, coa excepción de 
las que tuviesen por objeto el co
bro de un crédito hipotecario o prM  
vilegiado se publiquen edictos en 
dos diarios y por una sola vez en 
el <• Boletín Oficial» haciendo cono
cer la presentación y citación' 
a todos los acreedores para que- 
concurran a la audiencia de ve,ri- 

. ficación de ciéditos que tendrá lu 
gar el día 14 de Noviembre próxi
mo a horas 10 Ofíciese a los- de- 

' más jueces para que remi tan los. 
juicios que tensan, para ser acu
mulados al presenté sobre raspa
do— y, de acuerdo con lo dictami- 

' nado por el—vale—A. B assa '. i .-L o  
que el suscrito secretario hace 'sa-'.  
ber a'sus e fectos.-Sa lta , Octubre- 
19 de 1922 — D . F .  Cornejo (hijo);, 
escribano secretario. —
CO N CU RSO  H e r a s  H er m a n o s.—  
En el concurso de Heras Herm a
nos el Sr. Juez Dr. Bassani, por re-



Lí o l k t i n  Oí

solución de la frena hii prorroga
ndo la audiencia respectiva p'ira e! 
día diez y ocho del corriente mes 
¡i hora 10—Saita, Noviembre 15 
de 1922.— Enrique Sanmillán.

N' 572

REMATES
Por José M° Oecavi

El dia II <lo Diciembre de Lí)22. a las  
17 liorna y  en ini escritorio Santiago 449.  
remataré sin base y dineru de contado, por 
orden de) señor .luez de secunda uomina
ción y  como perteneciente  a la sucesión de 
Pablo Gómez y  Olej'aria Diaz de (rómez,  
los siguientes ganados:

70 vacas de cuenta  
; ! 0  novillos de cuenta  

los que so hallan en e! Departamento de 
l í ivadavia  P.a'tido do San (.'arlos (en la 
Isla.) en poder del depositario señor Roque 
(rómez. ,

En (d acto del remate ol 20  ° (l como 
seña y  <i cic-nrn de Ja compra.

JostfM. D kuav'i /

Por |, ísaias Aibar
J u d i c i a l

Por disposición del señor Juez 
doctor Vicente Ai;ias. como perte
neciente á la ejecución i-emiti
da por el Banco Provincial con 
tra don Ramón Moreno, ven 
deré sin base 'el día 21 del 
corriente á horas 10 en mi es
critorio Caseros 994, 10 nmias 
■que se encuentran en la finca del 
señor José  Muñóz, estación Zuvi- 
ría.—J.  Tsaias A'ibar. (N- 564)

Por ¡osé M. Decavi
E l  23 Diciembre 1922, á  l a s -17 ho

i c i a l  - 3 2 0 5  f

ras en mi escritorio Santiago 450, 
por orden del Juez 2 '. Nominación, 

' remataré con base dé § 7 3.5333 la
• finca Poz ) del Breal correspondien

te á ejecución Sucesión Tad o B a
rroso contra Macedonio Rodríguez 
ubicada Departamento Rivadavia, 
con limites: por cuatro puntos c <r- 
dir¡al(‘S con tierras Fisca'es. ■•xten- 
sión 7.499 hectareas 56 an a*. ,".n el 
acto del remate el 1 0 ,J„ como * t 

, v cuenta de ¡a compra i Pvcii- 
I vi ‘ Xo 569

Por fosé María Decavi
K1 3 Diciembre 1922, horas 17 en 
mi escritorio Santiago 450. remata
ré lo siguiente: por orden Juez Ia 
Nominación; Casa y Terreno en 
esta Ciudad esquina calles Alberdi 
y  T res  Febrero, superficie ; proxi- 
mada 2.160 mts. Limites: Norte, 
calle Tres Febrero; Sud v Este, 
Banco Con-tructordeSalta^y Oeste 
'calle .Mberdi. Base de venta $ 733 33 
Myebles: los que se. detallan en el 
acta de embargo de este juicio se
guido por Dolores Do/o de Sanmi- 
llan contra Isaías Miirtiuez Sin ba
se | M. Decavi No 570

Por José M. Decavi
E l 20 do P ic iem bre  do .!!)22, i  las J.7 

 ̂ horas y  on mi escritorio Santi'ie-o 4,j0. he 
de rematar por órden del señor . luez do 
primera Instancia  T)i\ Mendioivz. la finca  
denominada «Rio Chuácha» ubicada en el 
punido  de 'C hu scha  departamento de Gafa- 
yate  a media levita nias'o menos del pueblo  
con .seis cuadras más o montos de, N ac ien te  
a ¡'uniente y  c.uadi'a y  media más o menos  
do Norte á Sud, dentro do los siiruie ii'es  
límites: Norte. Naciente  y  P o n ien ie  con te- 
v m n .s  que fueron de doña M ercedes Ca
n i l lo  fies h'eales y  al Sud, o! camino que 
vá al Rio (Jhusclia.

P e r ten ec e  á fa sucesión de (’alixto l le le i i -  
der, v  Luisa T. do JWelendez.

Baso de. venta: $2 .(180 .00  o sea  la mitad  
do la valuación fiscal.

Venta ad corpus— Tieuo media cuadra de 
viñedos, casa, tórrenos de cultivo, derechos  
de riego y  títulos que datan de 38  años.

E u ' e l  acto dul remate, el 20  ' ’/0 de seña,-

t



y  á cuenta de la compra.— J. }í . Decavi.
iN- oiih)

Por (osé M. Decavi
EL 28  <le Diciembre de 11)22. 17 horas 

en Santiago  450 ,  por órden .hit'/, tercera  
Nom inación perteneciente  á ia ejecución  
Rafael  Tjobaglio Contra Jí. Anronia L. de 
Azcárate ,  remataré con base de S 1.520  
casa  y terreno en pueblo de I atayate  
cunstando deudos pisos dentro los s igu ien
te s  límites: Norte, calle R ivadav:n: Sud, 
R afae l  Lobaiclio; Naciente,  Pedro l-\ 1,¿va
que y  P onien te ,  calle Salta.

En el acto del remate el 10 ",, de s e 
ña  y  cuenta d é l a  compra.— .1 . M. l 'eeav i.

571)

Por López Cross
Por disposición del Juez de Ia Ins- i 
tanda Dr. Cánepa ejecución Banco I 
Provincial vs .^scendo y  Toribio ' 
Tapia el dia 29 de Noviembre del ¡ 
corriente año á horas 1 1  a.m.venderé 
en publico remate y con la base de 
§ 3.132.12, una casa ubicada en la 
calle Caseros N° 1510 la que se en
cuentra dentro los siguientes limi- ' 
tes: por el Norte, con la calle Es
paña, por el Sud, con la calle Case
ros, por d  Este con propiedad de 
Clavcrié y por el Oeste con G a v i
llo Peñalóza.—Salta Noviembre 14 
de 1()22 López Cross N° 573

Por López Cross
P or disposición dd  Juez de Ia Ins
tancia D r Alejandro Bassani, y co- 1

rresnoiiuiente al juicio sucesorio de 
Don Florentino Lobo tjiijo) e. dia 
30 de Noviembre del corriente año 
;i horas 10 venderé en pub’ íeo re- 

j mate y con la base $ O.bhbhb ele re- 
' d ios  y acciones eme con espolíelo a 

l;i sucesión referida en líi finca Fe- 
1 der.ición, ubicada en Rosario de la 
¡ Frontera; y  se encuentra dentro los 
t siguientes limites: Por el None,
' con A dela S. de Pesaba, separada 

por el Rio Rosario! por el Sud. con 
¡ lindero.cié Don josé Leal, por el
1 Este con Eidd Romano y  por el 

Oeste con Puerta de Peralta --Sal
ta Noviembre 15 de 19/ 2. 1 npez 
Cross , 574

S U C E S O R IO  — Por disposición 
d d  señor Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y  Comercial' y 3a nomi
nación de esia Provincia, doctor 
elon Alejandro Bassani, (interino) 
se cita v emplaza por ol térnrno 
de treinta eií..s, a contar tlosde la 
primera publicación dd  pu-c-ntP, 
a todos ¡os que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

M iguel N asser, 
ya  sean como Herederos o acree
dores, para que dentro de dicho 
término comparezcan .por ante su 
Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, ¡i deducir sus acciones en 

/forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lu»'ar por derecho.— 
Saita, Noviemure 10 de 1922. — En
rique Sanmillán, E  S. (\r ‘ 579)

I m p r e n t a  O f i c i a l


